
AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2013-00011, 
informándole al señor Juez que es recibido de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral. 
El superior NO CASA la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá de fecha 9 de julio de 2014. Sírvase 
proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DECIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique la 
correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS incluyendo las señaladas como AGENCIAS EN 
DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del C.G.P., aplicable 
por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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Rafael Camilo Mora Rojas
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CCC 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (2) 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORD N° 2014 – 00336 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 20 de mayo de 2022, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra 

solicitud de ejecución.  Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

 Bogotá D.C. primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Visto el Informe Secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir se debe 
realizar la compensación respectiva en la oficina Judicial de Reparto, en consecuencia, el 
Despacho dispone: 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la oficina Judicial de Reparto para que surta 

la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el 

apoderado del ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2014-00347, 
informándole al señor Juez que es recibido de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral. 
El superior NO CASA la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá de fecha 7 de octubre de 2015. 
Sírvase proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DECIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique la 
correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS incluyendo las señaladas como AGENCIAS EN 
DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del C.G.P., aplicable 
por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2015-00859, 
informándole al señor Juez procedente de la Corte Suprema de Justicia. El superior NO CASÓ la 
sentencia del 7 de febrero de 2017 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá. Sírvase proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DECIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique la 
correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS incluyendo las señaladas como AGENCIAS EN 
DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del C.G.P., aplicable 
por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (2) 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORD N° 2015 – 01014 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 24 de marzo de 2022, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra 

solicitud de ejecución.  Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

 Bogotá D.C. primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Visto el Informe Secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir se debe 
realizar la compensación respectiva en la oficina Judicial de Reparto, en consecuencia, el 
Despacho dispone: 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la oficina Judicial de Reparto para que surta 

la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el 

apoderado del ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (2) 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORD N° 2016 – 00014 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 18 de abril de 2022, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra 

solicitud de ejecución.  Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

 Bogotá D.C. primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Visto el Informe Secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir se debe 
realizar la compensación respectiva en la oficina Judicial de Reparto, en consecuencia, el 
Despacho dispone: 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la oficina Judicial de Reparto para que surta 

la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el 

apoderado del ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

PROC. EJECUTIVO No. 2016-00039 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que obra memorial pendiente por resolver. 
Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que la apoderada de la 
parte demandante solicita requerir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), para que responda el oficio No. 00137 de fecha 15 de junio de 2021.  

Así las cosas, atendiendo la solicitud de la parte ejecutante, se requiere a esta entidad 
para que se sirva indicar el trámite dado al oficio de la referencia, el cual fuera radicado en sus 
instalaciones el 27 de agosto de 2021 con el número 000E2021009475.  

De acuerdo con lo anterior, por secretaría líbrese el oficio correspondiente.  Su trámite 
estará a cargo de la parte ejecutante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado a los dos 
(2) días del mes de junio del año dos mil 
veintidós  (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2016-00258 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, pasa al Despacho el proceso 
de la referencia, por solicitud verbal del Señor Juez. Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en providencia de fecha 12 

de julio de 2016, se admitió la demanda contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS., y en auto del 

20 de marzo de 2018, se ordenó vincular a COLPENSIONES omitiendo realizar pronunciamiento en 

relación con la notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

El artículo 612 Incisos 6 y 7 de la ley 1564 de 2012, señala que en los procesos que se tramiten 

ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a su vez el artículo 2.2.3.2.1.2 del Decreto 1069 de 

2015, estableció que dicha actuación se genera cuando se encuentren involucradas entidades del 

orden nacional.  

 

Conforme a lo anterior y a efectos de evitar futuras nulidades es necesario dar cumplimiento 

a lo establecido en la norma en cita, razón por la cual se dispone:  

 

NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de la 
existencia del presente proceso, en los términos del artículo 612 del CGP. 

 

Una vez cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para reprogramar la fecha 

de audiencia que estaba fijada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas



Juez Circuito
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PROC. ORD No. 2016-00692 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los cuatro (04) días de marzo del año dos mil veintidós 
(2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra memorial 
pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial, de acuerdo con lo solicitado por la apoderada de la parte actora y el 
reporte de títulos ELABÓRESE y ENTRÉGUESE la orden de pago del título 400100008377756 de 
fecha 1 de marzo de dos mil veintidós (2022) por un valor de cincuenta millones doscientos siete mil 
novecientos dieciocho pesos ($50.207.918) M/Cte., a favor de JEISON MANUEL GONZÁLEZ 
ROMERO, C.C. 80.741.163. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022  fijado el (02) de 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022).    

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 PROC. ORDINARIO N. 2017 – 00453 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 05 de abril del año dos mil veintidós (2022), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

allegó respuesta del requerimiento realizado en auto anterior.  Sírvase proveer  

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 
 

Bogotá D.C., primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó memorial con las 

documentales requeridas en audiencia anterior, en consecuencia,  con el fin de continuar con el 

trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el 

art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 

Para ello, señalase la hora de las TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.M.) del día (12) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 

COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 

consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, 

se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia 

que ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

                                                         RAFAEL MORA ROJAS 
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AP 

PROC. ORDINARIO 2017-00176  
  
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022. Me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el término del auto anterior. Sírvase 
proveer  
  
   

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LIS MAR TRUJILLO POLANIA, con la cédula de 
ciudadanía 40.612.786 de Bogotá y T.P 187.427 del C.S. de la J, como apoderada sustituta de la señora 
BEYA DISNEY PARGA ROJAS, en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de 
manera digital. 
 
Ahora bien, revisada la subsanación de la contestación de la demanda, observa el Despacho que fue 
presentada dentro del término legal y reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia, se dispone: 
 

TENER POR CONTESTADA la demanda excludendum por parte de ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 
De otro lado, la demandada excludendum SONIA ELIZABETH MARÍN CAMPOS no presentó 
subsanación de la contestación, el Juzgado en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3º del artículo 31 
del C.P.T. y S.S., dispone: 
 

TENER POR NO CONTESTADA la demanda excludendum por parte de SONIA ELIZABETH 
MARÍN CAMPOS 

 
Así las cosas, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso y superada 
como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo previsto en el art. 28 del 
CPTSS, y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el fin de continuar con el trámite 
respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA   OBLIGATORIA   DE   
CONCILIACIÓN,   DECISIÓN   DE   EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  PRUEBAS,  tal  como  lo dispone el artículo 77 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.) del día TREINTA DE 
JUNIO DOS MIL VEINTIDÓS (2022),  oportunidad  en  la  cual LAS PARTES  DEBERÁN  
COMPARECER  OBLIGATORIAMENTE con  o  sin  sus  apoderados,  so pena  de  incurrir  en  las  
consecuencias  procesales  y  económicas  a  que  haya  lugar  y  de  ser procedente  en  esta  diligencia,  
se  practicarán  y  evacuarán  las  pruebas correspondientes.  Así mismo, si es posible, se proferirá la 
sentencia que ponga fin a la presente Litis de conformidad con el artículo 80 del C.P.T y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se informará 
a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte 
de la diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la realización 
de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico que vayan a emplear. 
 



AP 

   
 

N O T I F Í Q U E S E Y  C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. ORD No. 2017-00487 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días de febrero del año dos mil 
veintidós (2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra 
solicitud de ejecución. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir la solicitud y librar 
mandamiento de pago, se debe realizar la compensación respectiva en la oficina judicial de reparto, 
este Despacho dispone: 
 
Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE, a la oficina judicial de reparto para que surta la 
respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por la apoderada de la 
ejecutante. Líbrese oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

PROC. ORDINARIO No. 2017-00525 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que se recibió el expediente del H. Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral. Sírvase proveer. 
 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que la sala laboral del 
Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante proveído del 31 de marzo de 2022 dispuso 
confirmar el proveído del 08 de julio de 2020, es del caso, OBEDECER Y CUMPLIR lo 
resuelto por el superior. 

Así las cosas, con la finalidad de continuar con el trámite del proceso, se dispone 
programar continuación audiencia de que trata el art. 77 del CPT y SS, para el día 23 de junio 
de 2022 a las 11:00 a.m.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2017-00781, 
informándole al señor Juez que es recibido del Tribunal Superior de Bogotá. El superior CONFIRMA 
la sentencia de fecha 5 de abril de 2021. Sírvase proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DECIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique la 
correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS, incluyendo las señaladas como AGENCIAS EN 
DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del C.G.P., aplicable 
por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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CCC 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (2) 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORD N° 2017 – 00814 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 26 de abril de 2022, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra 

solicitud de ejecución.  Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

 Bogotá D.C., primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Visto el Informe Secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir se debe 
realizar la compensación respectiva en la oficina Judicial de Reparto, en consecuencia, el 
Despacho dispone: 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la oficina Judicial de Reparto para que surta 

la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el 

apoderado del ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2018-00145, 
procedente de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral. El superior CASA la sentencia 
y REVOCA la decisión proferida por este Despacho el 11 de febrero de 2019. Sírvase proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DECIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique la 
correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS incluyendo las señaladas como AGENCIAS EN 
DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del C.G.P., aplicable 
por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. EJECUTIVO N° 2018-00202 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de abril del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2018-00202 informando que se 

encuentra vencido el término concedido en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA   
Secretaria   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la apoderada de 
la parte ejecutante presentó liquidación del crédito en los términos del art. 446 del C.G.P, tal 
y como se hace visible en el memorial contenido en el numeral 38 del expediente, allegándose 
escrito de la parte ejecutada en el cual presenta objeción a la liquidación, manifestando que 
la obligación fue cancelada de manera completa.    
  
 En el memorial de la objetante, se señala que la obligación se encuentra 
completamente saldada, como quiera que mediante el acto administrativo RDP 017952 del 
21 de julio del 2021 se determinó que se reintegró a Colpensiones la suma de $39.705.299 a 
través de las resoluciones 939 y 974 del 2018 y en la RDP 043642 del 08 de noviembre del 
2018 se ordenó la devolución de $15.525.917,68. a dicha administradora de pensiones 
 
 Al respecto, sea del caso señalar que la parte actora en la liquidación aportada, 
adjunta certificación suscrita por la directora de nómina de pensionados de Colpensiones, 
en la que se establece que dicha entidad canceló a la actora la suma de $39.705.299, sin que 
obre prueba que demuestre el pago del saldo restante, esto es $5.357.993,68, por parte de tal 
administradora de pensiones, por lo que no es viable aceptar la objeción propuesta por la 
ejecutada.  
 
 Adicionalmente, se observa que obra en el expediente título judicial constituido por 
la ejecutada por valor de $470.000, monto que cubre las costas aprobadas.  
 

 Razón por la cual, la objeción presentada por la ejecutada es infundada y la liquidación 
aportada por la parte actora es correcta, por lo que SE IMPARTE APROBACIÓN a la misma 
en cuantía de $5.357.993,68, por estar ajustada a derecho en los términos del artículo 446 del 
C.G.P., aplicado por remisión analógica del art. 145 del C.P.T y S.S.   

 
Atendiendo a lo manifestado por la parte actora, se dispone que por Secretaria se 

elaboren los oficios respectivos, conforme a lo dispuesto en la providencia del 27 de octubre 
del 2021, con el nombre correcto de la demandante y enunciando el número de cédula de la 
actora, no obstante, conforme al monto de la liquidación del crédito aprobada se limita la 
medida cautelar en $5.357.993,68.  

 
Finalmente, respecto al título judicial, la apoderada de la actora solicita su entrega 

conforme al poder otorgado. Al respecto se observa que en el folio 2 de la demanda, obra el 
mandato, en el cual se establece que la profesional del derecho cuenta con la facultad de recibir 
y cobrar títulos judiciales fruto de las condenas que se llegaren a imponer.  

 
Así las cosas, ELABÓRESE y ENTRÉGUESE la orden de pago del título judicial N° 

400100008285358 por valor de cuatrocientos setenta mil pesos ($470.000) M/Cte. a favor de 
María Eugenia Cataño Correa identificada con C.C.43.501.033, de conformidad con el poder 
otorgado.    

 
REQUIERASE a la ejecutada para que acredite el pago del saldo insoluto. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 022 fijado el (02) de junio 

del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

 
Permanezca el expediente en secretaria a la espera del impulso procesal de las partes.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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PROC. ORD No. 2018-00284 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días de febrero del año dos mil 
veintidós (2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra 
solicitud de ejecución. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir la solicitud y librar 
mandamiento de pago, se debe realizar la compensación respectiva en la oficina judicial de reparto, este 
Despacho dispone: 
 
Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE, a la oficina judicial de reparto para que surta la respectiva 
COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por la apoderada de la ejecutante. Líbrese oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CCC 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (2) 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORD N° 2018 – 00443 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 13 de mayo de 2022, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra 

solicitud de ejecución.  Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

 Bogotá D.C. primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Visto el Informe Secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir se debe 
realizar la compensación respectiva en la oficina Judicial de Reparto, en consecuencia, el 
Despacho dispone: 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la oficina Judicial de Reparto para que surta 

la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el 

apoderado del ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 
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Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (2) 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORD N° 2018 – 00566 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 05  de mayo de 2022, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra 

solicitud de ejecución.  Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

 Bogotá D.C.  primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Visto el Informe Secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir se debe 
realizar la compensación respectiva en la oficina Judicial de Reparto, en consecuencia, el 
Despacho dispone: 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la oficina Judicial de Reparto para que surta 

la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el 

apoderado del ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROC. ORD No. 2018-00682 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los cuatro (04) días de marzo del año dos mil veintidós 
(2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra memorial 
pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial, de acuerdo con lo solicitado por el apoderado de la parte actora y el 
reporte de títulos ELABÓRESE y ENTRÉGUESE la orden de pago del título 400100008072275 de 
fecha 4 de junio de dos mil veintiuno (2021) por un valor de un millón veinte mil pesos ($1.020.000) 
M/Cte. a favor del doctor FABIÁN HERNÁN ESQUIVEL ANDRADE con C.C. 80.921.317 y T.P 
230.809 del C.S de la J. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el (02) de JUNIO 
del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
Secretaria 

 
 

PROC. ORDINARIO No. 2019 – 00539 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de marzo de 2022, en la fecha me permito advertir que 
se ingresó al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que el curador 
nombrado en providencia anterior radicó excusa y no aceptó el cargo. Sírvase proveer 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C. primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 49 del CGP, 
aplicable por remisión expresa a nuestro ordenamiento, se dispone RELEVAR al auxiliar de 
la justicia designado en proveído anterior, teniendo en cuenta que no aceptó el cargo.   
 
En consecuencia, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la 
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. al Dr. LEONARDO DONCEL LUNA  quien 
se identifica con C.C. 79.600.058 y la T.P. 119.165 del C.S. de la J., integrante de la lista interna 
conformada por este despacho de conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien 
podrá ser notificado al correo electrónico  doncelyasociados@gmail.com.  
 
Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez 
 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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Juez Circuito
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AP 

PROC. ORDINARIO 2019-00811  
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022. Me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el término de traslado de contestación 
de las llamadas en garantía. Sírvase proveer  
  
  

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, primero (01) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada XIMENA PAOLA MURTE INFANTE, identificada 
con la cédula de ciudadanía 1.026.567.707 y T.P. 245.836 del C.S. de la J., como apoderada general de 
la llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, 
identificada con la cédula de ciudadanía 31.578.572 y T.P. 123.175 del C.S. de la J., como apoderada 
general de la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A, en los términos y para los efectos 
indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, observa el Despacho que fueron presentadas las contestaciones dentro del término legal y 
reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 18 de la Ley 
712 de 2001, en consecuencia, se dispone: 
 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. CONFIANZA y LIBERTY SEGUROS S.A.  

 
En cuanto a la entidad SEGUROS DEL ESTADO S.A, pese a ser notificada por conducta concluyente 
en auto del 19 de enero de 2022 y habérsele concedido el término de 10 días, los cuales vencieron el 03 
de febrero de 2022, sin que hubiere presentado la respectiva contestación. 
 

TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
Advierte el Despacho que la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., en su escrito de 
contestación propuso la excepción previa “no comparecer a la demanda a todos los litisconsortes 
necesarios”, en relación con las empresas de servicios temporales ACTIVOS S.A, OPTIMIZAR 
SERVICIOS TEMPORALES – EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL Y S & A SERVICIOS Y ASESORIAS 
S.A.S, en atención a que el demandante celebró sendos contratos temporales con dichas entidades. 
 
Por lo tanto, y ante la necesidad de dilucidar los supuestos fácticos de la demanda, es preciso integrar 
como litisconsorcio necesario por pasiva las empresas de servicios temporales ACTIVOS S.A, 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES – EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL Y S & A SERVICIOS Y 
ASESORIAS S.A.S, las cuales se harán mediante la notificación personal a través del representante 
legal, según lo previsto en el decreto 806 de 2020. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de la demanda a las 
vinculadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días siguientes al 
envío del escrito de demanda y del auto admisorio, según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 
2020 



AP 

 
 

 
N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. ORDINARIO 2019-00845  
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de enero de 2022. Me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el término de traslado y las demandadas 
dieron contestación por conducto de apoderado dentro del término legal establecido. El apoderado de 
la parte demandante presentó reforma a la demanda Sírvase proveer  
  
  

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado CRISTIAN ERNESTO COLLAZOS SALCEDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 13.496.381 y T.P. 102.937 del C.S. de la J., como apoderado de 
la parte demandada JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ., en los términos y 
para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JUAN FERNANDO PARRA ROLDÁN, identificado con 
la cédula de ciudadanía 79.690.071 y T.P. 121.053 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
demandada COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR S.A, en los términos y para los efectos indicados en 
el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON, 
identificada con la cédula de ciudadanía 31.578.572 y T.P. 123.175 del C.S. de la J., como apoderado de 
la parte demandada LIBERTY SEGUROS S.A, en los términos y para los efectos indicados en el poder 
allegado digitalmente.  
 
Ahora bien, revisadas las contestaciones de la demanda por parte de JUNTA NACIONAL DE 
CAIFICACIÓN DE INVALIDEZ, COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR S.A Y LIBERTY SEGUROS 
S.A, observa el Despacho que fueron presentadas dentro del término legal y reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, en 
consecuencia, se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de JUNTA NACIONAL DE CAIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR S.A Y LIBERTY SEGUROS S.A.  
 
 PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN PABLO LÓPEZ MORENO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.418.542 y T.P 81.917. como apoderado de la demandada 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. se le REQUIERE para que adjunte el poder 
debidamente otorgado, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del parágrafo 1 del artículo 
31 del CPT y SS.   
 
 
  

 
N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E. 

 
El Juez, 



AP 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. ORD No. 2019-00110 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días de febrero del año dos mil 
veintidós (2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra 
solicitud de ejecución. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir la solicitud y librar 
mandamiento de pago, se debe realizar la compensación respectiva en la oficina judicial de reparto, 
este Despacho dispone: 
 
Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE, a la oficina judicial de reparto para que surta la 
respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por la apoderada de la 
ejecutante. Líbrese oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas



Juez Circuito
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Laboral 035
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PROC. ORD No. 2019-00380 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días de febrero del año dos mil 
veintidós (2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra 
memorial pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial, sea lo primero indicar que consultada la base de depósitos judiciales se 
constató la consignación de $1.620.000, a través de Título de Depósito Judicial número 
400100008331422. En consecuencia, ELABÓRESE y ENTRÉGUESE la orden de pago del título 
400100008331422 de fecha 17 de enero de dos mil veintidós (2022) por un valor de un millón 
seiscientos veinte mil pesos ($1.620.000) M/Cte. a favor de ADRIANA MARCELA BUITRAGO 
RUBIO con C.C. 53.178.282. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 22 fijado el (02) de 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARA 

PROCESO ORDINARIO No. 2019-00552 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 27 de mayo de 2022, Ingreso al despacho el 

proceso de referencia, informando que obra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer.  

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de junio de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver el memorial radicado, se observa 

que en providencia anterior se omitió tener por contestada la demanda por parte de la 

persona natural demandada, en consecuencia, conforme el art 132 del CGP, aplicable en 

materia laboral por remisión expresa del art. 145 del CPT y SS, dispone: ADICIONAR el 

auto de fecha 18 de mayo de 2022 en el siguiente sentido: 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de DEL VALLE INVERSIONISTAS 
SAS y JESÚS ANTONIO CÁRDENAS NOVA. 
 
Permanezca en todo lo demás incólume el proveído de fecha 18 de mayo de 2022.  

En cuanto al memorial radicado, ACÉPTESE  la RENUNCIA presentada por el Dr. 

LEONARDO CESAR DONCEL LUNA, en los términos del art. 76 del C.G.P., al cual nos 

remitimos por disposición del art. 145 el C.P.T y S.S., y se requiere al representante legal de 

la demandada DEL VALLE INVERSIONISTAS S.A.S. para que constituya nuevo apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

Firmado Por:
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PROC. ORD No. 2019-00556 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días de febrero del año dos mil 
veintidós (2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra 
memorial pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial, denota el Despacho que la solicitud visible en el archivo 21 del expediente 
digital, fue resuelta con anterioridad en auto de fecha 9 de febrero de 2022, visible en el archivo 20 
del expediente digital, motivo por el cual se estará a lo resuelto en dicha providencia. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los treinta y uno (31) días del mes de mayo del año dos 
mil veintidós (2022), me permito ingresar al Despacho el proceso No. 2019-00561, por petición verbal 
del señor juez. Sírvase proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en atención a lo contemplado en el art. 286 del CGP, 
aplicable por remisión analógica del art. 145 del CPT y SS, se dispone la corrección de la providencia 
de fecha 25 de mayo de 2022, aclarando que no existe solicitud de ejecución. 
 
En lo demás manténgase incólume la decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO  LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S .y  

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15e0fbeb0cd67ee910b86ae3969060a7dbcf1da36d56955a66cb366042362c4b

Documento generado en 01/06/2022 12:49:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



AP 

PROC. ORDINARIO 2019-00573  
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós (2022). Me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso de la referencia 
procedente del Tribunal Superior del Distrito de Bogotá revocando el auto objeto de recurso de 
apelación. Además, el apoderado de la parte demandante allegó escrito de desistimiento. Sírvase 
Proveer. 
  

  
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

D I S P O N E :  
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentada por el GUILLERMO AÉVALO 
PARADA contra COLPENSIONES y OTROS. 
 
TERCERO: Declarar la terminación del proceso, SIN COSTAS. 
 
CUARTO: ARCHÍVENSE las diligencias previa desanotación en el sistema y en los libros radiadores 
que se llevan para este fin. 

 
N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E. 

El Juez, 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22  fijado el DOS (02) de 
JUNIO  del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 



Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2019-00590, 
informándole al señor Juez que es recibido del Tribunal Superior de Bogotá. El superior REVOCA la 
sentencia de fecha 16 de septiembre de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DECIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique la 
correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS incluyendo las señaladas como AGENCIAS EN 
DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del C.G.P., aplicable 
por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 



Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2019-00710, 
procedente del Tribunal Superior de Bogotá. El superior MODIFICÓ la sentencia de fecha 29 de 
septiembre de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DECIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique la 
correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS, incluyendo las señaladas como AGENCIAS EN 
DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del C.G.P., aplicable 
por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 



Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROC. ORD No. 2019-00789 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días de febrero del año dos mil 
veintidós (2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra 
memorial pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial, de acuerdo con lo solicitado por la apoderada de la parte actora y el 
reporte de títulos ELABÓRESE y ENTRÉGUESE la orden de pago del título 400100008266286 de 
fecha 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) por un valor de quinientos noventa y un mil 
ochocientos setenta y un pesos ($591.871) M/Cte. y el título judicial 400100008298596 de fecha 10 de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021) por un valor de un millón ciento diez mil quinientos pesos 
($1.110.500) M/Cte. a favor de JUAN CARLOS LINARES MARTÍNEZ con C.C. 79.147.982. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 022 fijado el (02) de junio 

del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. EJECUTIVO N° 2020-00068 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2020-00068 informando que se allega 

memorial de la ejecutada. Sírvase proveer. 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA   
Secretaria   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede:   
 
RECONOCER PERSONERÍA a VICTOR MANUEL PAEZ BOGOTA, identificado 

con la cédula de ciudadanía 19.317.280 y T.P. 111.769 del C.S de la J, como apoderado especial 
de la ejecutada ARCAS FONSECA S.A.S., en los términos y para los efectos indicados en el 
poder allegado digitalmente.   

  
Ahora bien, observa el despacho que obra poder otorgado por el representante legal 

de, ARCAS FONSECA S.A.S., con lo cual, se corrobora su pleno conocimiento del proceso y 
en consecuencia, para todos los efectos legales, en los términos del literal “e” del artículo 41 
del C.P.T y SS, reformado por el artículo 2º de la ley 712 de 2001 y del artículo 301 del C.G.P., 
aplicable por vía de remisión al procedimiento laboral (artículo 145 del C.P.T y SS) SE 
TIENE POR NOTIFICADA, el 25 de abril de 2022, POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE.    

  
CÓRRASELE traslado de la demanda por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (2) 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORD N° 2020 – 00082 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 05  de mayo de 2022, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra 

solicitud de ejecución.  Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

 Bogotá D.C. primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Visto el Informe Secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, se debe realizar la 
compensación respectiva en la oficina Judicial de Reparto, en consecuencia, el Despacho 
dispone: 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la oficina Judicial de Reparto para que surta 

la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el 

apoderado del ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2020-00084, 
informándole al señor Juez que es recibido del Honorable Tribunal Superior de Bogotá. El superior 
aceptó el desistimiento del recurso de apelación. Sírvase proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DECIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique la 
correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS incluyendo las señaladas como AGENCIAS EN 
DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del C.G.P., aplicable 
por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 68bfb08d9308754c14eb1e3c1b0f2c306cfb8b2001747b0e669d72e267061cdd

Documento generado en 01/06/2022 12:49:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CCC 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (2) 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORD N° 2020 – 00095 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 24 de marzo de 2022, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra 

solicitud de ejecución.  Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

 Bogotá D.C. 01 días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Visto el Informe Secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir se debe 
realizar la compensación respectiva en la oficina Judicial de Reparto, en consecuencia, el 
Despacho dispone: 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la oficina Judicial de Reparto para que surta 

la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el 

apoderado del ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CCC 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (2) 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORD N° 2020 – 00108 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 31 de marzo de 2022, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra 

solicitud de ejecución.  Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 

 Bogotá D.C. 01 días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Visto el Informe Secretarial, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir se debe 
realizar la compensación respectiva en la oficina Judicial de Reparto, en consecuencia, el 
Despacho dispone: 

Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la oficina Judicial de Reparto para que surta 

la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la solicitud invocada por el 

apoderado del ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2020-00127, 
procedente del Honorable Tribunal Superior de Bogotá. El superior CONFIRMÓ la decisión proferida 
por este Despacho el 28 de mayo de 2021. Sírvase proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DECIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique la 
correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS, incluyendo las señaladas como AGENCIAS EN 
DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del C.G.P., aplicable 
por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 022 fijado el (02) de junio 

del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. EJECUTIVO N° 2020-00224 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2020-00224 informando que se allega 

memorial de la ejecutada. Sírvase proveer. 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA   
Secretaria   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial, se RECONOCE PERSONERÍA a JESSICA ALEJANDRA 
POVEDA RODRIGUEZ identificada con C.C. 1.075.664.334 de Zipaquirá y T.P. 259.322 del 
C.S.J., como apoderada sustituta de la parte ejecutada, en los términos y para los efectos 
indicados en el poder conferido.   

 
Respecto de la manifestación elevada por la ejecutada, relativa al pago total de la 

obligación, se REQUIERE a la parte actora para que en el término de 10 días informe a este 
Despacho si la obligación fue cubierta en su totalidad.  

 
Una vez vencido el término concedido, ingresen las diligencias al Despacho para lo 

pertinente.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 

 

 

 

 

Firmado Por:
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AP 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós (2022), me permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2020-00470, 
del Tribunal Superior de Bogotá. El superior ADICIONA la sentencia del 20 de septiembre de 2021. 
Sírvase proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DECIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaria se practique la 
correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS, incluyendo las señaladas como AGENCIAS EN 
DERECHO. 
 
Para efectos de lo anterior, deberá darse cumplimiento a lo estipulado en el art. 366 del C.G.P., aplicable 
por vía de remisión al procedimiento laboral del art. 145 del C.P.T y S.S.  
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. ORD No. 2020-00497 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los cuatro (04) días de marzo del año dos mil veintidós 
(2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra memorial 
pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte demandante remitió notificación a 
las demandadas COMSERVAR LTDA y EMCOSVA LTDA y de acuerdo al reporte de la empresa El 
Libertador, no pudieron notificar a las demandadas por no residir en la dirección indicada, por lo que 
el apoderado solicita el emplazamiento de las mismas. En consecuencia, en aplicación de los artículos 
108 y 293 del C.G.P. y con los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de 
agosto de 2012 respectivamente, y reunidos los presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU 
EMPLAZAMIENTO.  
 
En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de las demandadas 
COMSERVAR LTDA y EMCOSVA LTDA, al Dr. PABLO ANDRÉS SIERRA PULIDO con C.C. 
1.049.620.806 y T.P. 257.379, integrante de la lista interna conformada por este despacho, de 
conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificado en la dirección electrónica 
juridico@iuslatinoamerica.com.co. 
 
Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 

PROC. ORDINARIO 2021-00292  
  
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 1 de junio de 2022, en la fecha me permito ingresa al 
Despacho el proceso de la referencia, por petición verbal del señor Juez. Sírvase proveer  
  
  

  
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial, que antecede y por efectos de reprogramación interna de las 

audiencias fijadas en el Despacho, se SEÑALA para llevar a cabo la audiencia OBLIGATORIA   DE   
CONCILIACIÓN, DECISIÓN   DE   EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 
DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el artículo 77 del C.P.T. y S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) del día VEINTIUNO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 
COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 
consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se 
practicarán y evacuarán las pruebas correspondientes.  Así mismo, si es posible, se proferirá la 
sentencia que ponga fin a la presente Litis de conformidad con el artículo 80 del C.P.T y SS. 
 

La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se 
informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que 
hagan parte de la diligencia. 
 

Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la 
realización de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico que 
vayan a emplear. 
 
   

 
N O T I F Í Q U E S E Y  C Ú M P L A S E. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22  fijado el DOS  (02) de 
JUNIO  del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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PROC. ORDINARIO 2021-00327  
  
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 1 de junio de 2022, en la fecha me permito ingresa al 
Despacho el proceso de la referencia, por petición verbal del señor Juez. Sírvase proveer  
  
  

  
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial, que antecede y por efectos de reprogramación interna de las 

audiencias fijadas en el Despacho, se señala las TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.M.) del día 
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo la audiencia, 
oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin 
sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y 
de ser procedente en esta diligencia, se practicarán y evacuarán las pruebas correspondientes.  Así 
mismo, si es posible, se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente Litis de conformidad con el 
artículo 80 del C.P.T y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se informará 
a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte 
de la diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la realización 
de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico que vayan a emplear. 
 
   

 
N O T I F Í Q U E S E Y  C Ú M P L A S E. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22  fijado el DOS  (02) de 
JUNIO  del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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PROC. ORDINARIO 2021-00331  
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de febrero de 2022. Me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el término de traslado y la demandada 
dio contestación por conducto de apoderado dentro del término legal establecido. Sírvase proveer  
  
  

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado LUIS CARLOS RESTREPO ROJAS, con la cédula de 
ciudadanía 80.235.205 de Bogotá y T.P 149.622 del C.S. de la J, como apoderado de la parte demandada 
CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR - CUN, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisadas la contestación de la demanda, observa el Despacho que no reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001 y por tal 
motivo se devuelve, por las falencias que a continuación se observan:  
 

- Aporte de manera completa e individualizada la documental peticionada en el Capítulo de la 
demanda “solicitud de presentación o exhibición de pruebas documentales en poder de la 
demandada”, de conformidad con el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPT y SS. 

- No allega al plenario el total de los documentales relacionados en el acápite de pruebas, de 
conformidad con el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPT y SS. 

- No cumple con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 31 del CPTSS, toda vez que no presenta 
en su escrito de contestación acápite de hechos, fundamentos y razones de derecho de su 
defensa. 

 
Por lo anterior, se INADMITE la contestación y de conformidad con el artículo 31 parágrafo 3 del CPT 
y SS, modificado por el art.  18 de la ley 712 de 2001, se concede a la parte demandada para que subsane 
estas irregularidades, un término de cinco (5) días. 
 
  

 
N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO  del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. ORDINARIO 2021-00438  
  
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 25 de febrero de 2022. Me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el término de traslado y las demandadas 
dieron contestación por conducto de apoderado dentro del término legal establecido. Sírvase proveer  
  
   

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LISA MARÍA BARBOSA HERRERA, cédula de 
ciudadanía 1.026.288.903 de Bogotá y T.P 329738 del C.S. de la J, como apoderada de la parte 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, 
en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la cédula de 
ciudadanía 65.701.747 y T.P.  123.148 del C.S.  de la  J.,  como  apoderado  de  la  parte  demandada 
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES -COLPENSIONES,  en  los términos  y para 
los efectos indicados en el poder allegado digitalmente y como sustituta a la abogada AMANDA 
LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con la cédula de ciudadanía 51.713.048 y T.P. 67.612 del C.S. de 
la J., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisadas las contestaciones de la demanda por parte de las demandadas, observa el 
Despacho que fueron presentadas dentro del término legal y reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia, se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES.  
 
Así las cosas, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso y superada 
como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo previsto en el art. 28 del 
CPTSS, y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el fin de continuar con el trámite 
respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA   OBLIGATORIA   DE   
CONCILIACIÓN,   DECISIÓN   DE   EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  
LITIGIO  Y  DECRETO  PRUEBAS,  tal  como  lo dispone el artículo 77 del C.P.T. y S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) del día QUINCE DE JULIO 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022),  oportunidad  en  la  cual LAS PARTES  DEBERÁN  COMPARECER  
OBLIGATORIAMENTE con  o  sin  sus  apoderados,  so pena  de  incurrir  en  las  consecuencias  
procesales  y  económicas  a  que  haya  lugar  y  de  ser procedente  en  esta  diligencia,  se  practicarán  
y  evacuarán  las  pruebas correspondientes.  Así mismo, si es posible, se proferirá la sentencia que 
ponga fin a la presente Litis de conformidad con el artículo 80 del C.P.T y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual. En consecuencia, previo al inicio de la misma, se informará 
a los apoderados de las partes el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la realización 
de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico que vayan a emplear. 
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N O T I F Í Q U E S E Y  C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bfe7ab3792e8679868c729e92f873d62a370ce645cc0be6762260aac41bb81ca

Documento generado en 01/06/2022 12:49:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



AP 

PROC. ORDINARIO 2021-00549  
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de febrero de 2022. Me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el término de traslado y la demandada 
dio contestación por conducto de apoderado dentro del término legal establecido. Sírvase proveer  
  
  

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, cédula de 
ciudadanía 79.325.927 de Bogotá y T.P 56.352 del C.S. de la J, como apoderado de la parte demandada 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en los términos y para los efectos 
indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, revisadas la contestación de la demanda, observa el Despacho que no reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001 y por tal 
motivo se devuelve, por las falencias que a continuación se observan:  
 

- No cumple con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 31 del CPTSS, toda vez que no presenta 
en su escrito de contestación acápite de hechos, fundamentos y razones de derecho de su 
defensa. 

 
Por lo anterior, se INADMITE la contestación y de conformidad con el artículo 31 parágrafo 3 del CPT 
y SS, modificado por el art.  18 de la ley 712 de 2001, se concede a la parte demandada para que subsane 
estas irregularidades, un término de cinco (5) días. 
 
  

 
N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO  del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. ORDINARIO 2021-00576  
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de febrero de 2022. Me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el término de traslado y las demandadas 
dieron contestación por conducto de apoderado dentro del término legal establecido. Sírvase proveer  
  
  

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada PAULA HUERTAS BORDA, cédula de ciudadanía 
1.020.833.703 de Bogotá y T.P 369.744 del C.S. de la J, como apoderada de la parte demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ LABRADOR, cédula de 
ciudadanía 1.016.053.372 de Bogotá y T.P 317.228 del C.S. de la J, como apoderado de la parte 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A, en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera digital. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la cédula 
de ciudadanía 65.701.747 y T.P. 123.148 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, en los términos y para 
los efectos indicados en el poder allegado digitalmente y como sustituta a la abogada LEIDY 
CAROLINA FUENTES SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 1.049.614.551 y T.P. 
246554 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos indicados en el poder allegado de manera 
digital. 
 
Ahora bien, revisadas las contestaciones de la demanda, observa el Despacho que fueron presentadas 
dentro del término legal y reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia, se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES.  
 
Así las cosas, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso y superada 
como se encuentra la etapa para reformar la demanda de conformidad con lo previsto en el art. 28 del 
CPTSS, y no haciendo uso de este derecho la parte demandante; con el fin de continuar con el trámite 
respectivo dentro del presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  
CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 
DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el artículo 77 del C.P.T. y S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para ello, señalase la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) del día QUINCE 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 
COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 
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consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se 
practicarán y evacuarán las pruebas correspondientes. Así mismo, si es posible, se proferirá la 
sentencia que ponga fin a la presente Litis de conformidad con el artículo 80 del C.P.T y SS. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, se informará 
a los apoderados de las partes el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia. 
 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que previamente a la realización 
de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en el medio electrónico que vayan a emplear. 
 
  

 
N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E. 

 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO  del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

PROC. EJECUTIVO No. 2021-00003 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 10 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que se recibió el expediente del H. Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral. Sírvase proveer. 
 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que la sala laboral del 
Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante proveído del 31 de marzo de 2022 dispuso 
confirmar el proveído del 2 de noviembre de 2021, es del caso, OBEDECER Y CUMPLIR lo 
resuelto por el superior. 

Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se ordena que por Secretaría se 
practique la correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

Para  efectos  de  lo  anterior,  deberá  darse  cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el art.  
366 del C.G.P., aplicable en materia laboral por así permitirlo el artículo 145 del C.P.T y S.S. 

A su vez, se requiere a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 446 del Código General del Proceso, esto es, PRESENTEN LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 022 fijado el (2) de junio del 

año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00065 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (1) día del mes de junio del año dos 
mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2021-00065, a solicitud verbal del Señor 
Juez. Sírvase proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
Secretaria  

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial, que antecede y por efectos de reprogramación interna 

de las audiencias fijadas en el Despacho, se SEÑALA para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el Art. 80 del C.P.T y S.S., el NUEVE (09) de junio de DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
a las TRES Y TREINTA (3:30) PM de la tarde.  

 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la 

misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo 
respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia. 

 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que 

previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en 
el medio electrónico que vayan a emplear. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
 
desc  
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PROC. ORDINARIO No. 2021-00074 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que se recibió el expediente del H. Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral. Sírvase proveer. 
 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que la sala laboral del 
Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante proveído del 28 de febrero de 2022 dispuso 
revocar el proveído del 07 de julio de 2021, es del caso, OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto 
por el superior. 

Así las cosas, se procederá a estudiar la viabilidad de la admisión de la demanda y para 
tal efecto, una vez verificado por el Despacho el escrito de subsanación de la demanda 
presentada por la parte demandante, se observa que no se cumplió con lo requerido por este 
Juzgado, como quiera que en auto de fecha 24 de marzo de 2021, se indicó que se debía aclarar 
el nombre de los demandados conforme los certificados de existencia allegados. Al respecto, 
se debe advertir que la acción ordinaria continúa dirigiéndose contra el “Liceo Londres”, del 
cual no fue aportado certificado de existencia o representación legal.  

Ahora, si lo pretendido por la parte actora era demandar al “Liceo de Londres”, del 
que si se aportó certificado de matricula mercantil, se debe indicar que este es un 
establecimiento de comercio, que no es sujeto de derechos ni de obligaciones, en vista que no 
posee personería jurídica y por ende no tiene capacidad para ser parte dentro del presente 
juicio, tal y como lo determina el art. 53 del CGP, aplicable en materia laboral por así 
permitirlo el art. 145 del CPT y SS. 

Así las cosas, este despacho dispone, RECHAZAR LA DEMANDA instaurada por 
AURA MARÍA CARLOS GAVIRIA, teniendo en cuenta las razones indicadas en forma 
precedente.   

DEVUÉLVASE al actor la demanda inicial y sus anexos, sin necesidad de desglose y 
previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

PROC. ORDINARIO No. 2021-00095 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, por solicitud verbal del señor Juez. Sírvase Proveer. 
 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que la presente acción 
se dirigió contra Stefany Peña Orozco y Alba Ruth Orozco Cuervo; a pesar de lo anterior, 
únicamente se admitió la demanda contra la primera de ellas, sin que se efectuara 
pronunciamiento alguno respecto de la codemandada.  

Por tal razón, de acuerdo con los establecido en el artículo 311 del CPC, aplicable en 
materia laboral por remisión expresa del art. 145 del CPT y SS, dispone: ADICIONAR el auto 
de fecha 28 de julio de 2021 (archivo 9 del Expediente digital) en el siguiente sentido: 

SE ADMITE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 
el (la) señor(a) LADY JOHANA OSORIO   HIGUERA contra ALBA RUTH OROZCO   
CUERVO.   

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la persona natural demandada, en la forma 
prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 de 2001. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la 
demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrán a partir de los 
dos días siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a las demandas, 
según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 022 fijado el (02) de junio 

del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. EJECUTIVO N° 2021-00184 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2021-00184 informando que se allega 

demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA   
Secretaria   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, sería esta la oportunidad para estudiar la 
viabilidad del mandamiento de pago; de no ser porque observa el Despacho que:  

  
La empresa TECNOLOGIA MECANICA APLICADA TMA S.A.S EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL fue admitida al proceso de liquidación judicial por auto N° 2021-
01-387648 del 04 de junio del 2021, conforme a lo dispuesto en el Certificado de Cámara y 
Comercio actualizado, por lo cual el competente para adelantar este trámite es el liquidador, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 numeral 12 de la ley 1116 de 2006 y no esta 
Jurisdicción, razón por la cual el Despacho DISPONE:   

  
1. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva por falta de jurisdicción y competencia 
de conformidad con la parte motiva de este Proveído.  
  
2. ENVIAR el presente expediente a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.   

  
3. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente, previas las desanotaciones de rigor en 
los libros e índices radicadores, así como en el Sistema de Gestión e Información Judicial 
Justicia XXI de este Despacho.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (02) 

de JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS  

(2022).    

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

PROC. ORDINARIO 2021 – 00195 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de marzo del año dos mil veintidós (2022), me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido 

el término de traslado y la demandada dio contestación por conducto de apoderado, dentro del término legal 

establecido.  Sírvase proveer. 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MAYRA ALEJANDRA AGUILAR SARMIENTO  
identificada con la cédula de ciudadanía 1.033.681.538 y T.P. 242.952 del C.S. de la J., como apoderada de 
la parte demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme el poder allegado 
electrónicamente.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó escrito de contestación dentro del 
término legal establecido, por lo anterior se dispone de conformidad con el numeral 3 del Art. 31 del 
C.P.T. y S.S. modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
 
Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las 
partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo 
dispone el Art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
 

Para ello, señalase la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) del día (14) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 
OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las consecuencias 
procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se practicaran y 
evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la 
presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez, 

 

 

 

RAFAEL MORA ROJAS  
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PROC. ORD No. 2021-00228 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los cuatro (04) días de marzo del año dos mil veintidós 
(2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra memorial 
pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte demandante remitió correo 
manifestando bajo la gravedad de juramento que desconoce dirección personal o correo electrónico 
del señor FELIX EDUARDO CASTAÑEDA AMAYA. En consecuencia, en aplicación de los artículos 
108 y 293 del C.G.P. y con los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de 
agosto de 2012 respectivamente, y reunidos los presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU 
EMPLAZAMIENTO.  
 
En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del demandado 
FELIX EDUARDO CASTAÑEDA AMAYA, al abogado CESAR LEONARDO NEMPEQUE 
CASTAÑEDA con C.C. 19.268.631 y T.P. 194.439, integrante de la lista interna conformada por este 
despacho de conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificado en la 
dirección electrónica notificaciones.leneca@gmail.com 
 
Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 

PROC. ORDINARIO 2021-00315  
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022. Me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que se allegó memorial de la parte demandada. Sírvase proveer  
  
  

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisado el expediente, advierte el Despacho que el 
oficio radicado no formula recurso alguno y se limita a solicitar información sobre las razones por las 
cuales se tuvo por no contestada la demanda, en tanto remitió lo requiero en oportunidad. 
 
Al respecto, si la citada comunicación pretendía recurrir el auto de fecha 11 de mayo de 2022, se observa 
que fue formulada por fuera del término establecido para tal fin y por ende, por este aspecto tampoco 
sería procedente el recurso. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Despacho se releva de realizar pronunciamiento alguno acerca de la 
solicitud. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 22 fijado el (02) de 

JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARA 

PROCESO ORDINARIO No. 2021-00330 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 18 de marzo de 2022, Ingreso al despacho el 

proceso de referencia, informando que se cumplió con el requerimiento anterior. Sírvase 

Proveer.  

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
 Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte 

demandada allega memorial visible en el archivo 54, denominado notificación auto admisoria 

en donde se observa que se envío correo al Municipio de Sibaté, sin embargo, no obra 

constancia de recibido ni de leído conforme lo ordena el decreto 806 de 2020 en consonancia 

con la sentencia C 420 de 2020, razón por la cual se requiere para que remita nuevamente el 

correo con el que se puede verificar la entrega del mismo. 

Finalmente, en cuanto a las citaciones y avisos allegados, se advierte que el aviso no incluye 

lo señalado en el inciso primero del art 29 del CPT, por lo anterior, se requiere al apoderado 

de la parte demandante para que realice las notificaciones en debida forma de manera 

oportuna en aras de prevenir futuras nulidades.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 022 fijado el (02) de junio 

del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. F. SINDICAL N° 2021-00404 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2021-00404, informando que se allega 

memorial de la parte actora. Sírvase proveer. 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA   
Secretaria   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede seria del caso analizar lo peticionado por 

Carlos Augusto Suarez Pinzón, quien anuncia su calidad de apoderado de la entidad 

demandante, como abogado inscrito de Godoy Córdoba Abogados S.A.S., no obstante, como 

se señaló en la providencia del 29 de septiembre y en la del 10 de noviembre del 2021, no obra 

en el expediente el poder conferido por Alpina Productos Alimenticios S.A.  

Razón por la cual, hasta tanto se allegue el mandato otorgado, el Despacho se 

pronunciará sobre la solicitud elevada.  

Permanezca el proceso en secretaria a la espera del impulso procesal de las partes.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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AP 

PROC. ORDINARIO 2021-00433  
  
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022. Me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que obra reforma de la demanda. Sírvase proveer  
  
   

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe que antecede, teniendo en cuenta  que  la  demandada  no  presentó contestación a la  
demanda,  el  Juzgado  en  virtud  de  lo dispuesto en el parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 
dispone:  
 

TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de INGETECHO Y 
CONSTRUCCIONES SAS. 
 

Respecto  de  la  reforma  a  la  demanda,  la  parte  actora  hizo  uso  del  derecho  que  le  asiste,  en 
cumplimiento  con  lo  establecido  en  el  inciso  2°  del  artículo  28  del  C.P.T.  y  S.S por  lo  tanto, 
encuentra  el  Despacho  que  el  escrito  allegado  no  reúne  los  requisitos  legales,  por  lo  que  se 
dispone INADMITIR la presente reforma de la demanda, por las siguientes falencias: 
 

1. No es claro si el hecho 13 hace o no parte del acápite de hechos. 
2. No es claro si la pretensión declarativa 21 hace parte del acápite de las pretensiones. 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la reforma de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del C.P. 
del T. y S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, y se concede a la parte actora para  que 
SUBSANE  estas irregularidades  el término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazar  y ordenar  la  
devolución  de  la  demanda  y  sus  anexos de  conformidad  con  el  artículo  sexto  del decreto 806 del 
2020, el escrito de subsanación deberá ser remitido a los demandados vía correo electrónico. 
 
La demanda subsanada deberá ser allegada en un solo cuerpo.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E Y  C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de 
JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROC. ORD No. 2021-00472 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días de febrero del año dos mil 
veintidós (2022), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que se 
remitió notificación a la parte demandada. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que al momento de remitir la 
notificación de que trata el decreto 806 del 2020 a la parte demandada,  no  se  obtuvo  la  constancia  
de  lectura  por  parte  de  la pasiva,  en  consecuencia,  en  aras  de  garantizar  el  debido  proceso  y  
el  derecho  de  defensa,  se  ordena a actora realizar nuevamente la gestión de notificación. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado No. 22 fijado el DOS (02) de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4e3820f0f5db10779eee16dd268a74ba008ea6527f1586cd0a22525e7538b39b

Documento generado en 01/06/2022 12:49:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CCC 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (02) 

de JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS  

(2022).    

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

PROC. ORDINARIO 2021 – 00481 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de marzo del año dos mil veintidós (2022), me permito 
ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido 
el término de traslado y la demandada dio contestación por conducto de apoderado, dentro del término legal 
establecido.  Sírvase proveer. 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LEIDY CAROLINA FUENTES SUAREZ identificada 
con la cédula de ciudadanía 1.049.614.551 y T.P. 246.554 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 
demandada COLPENSIONES., conforme el poder allegado electrónicamente.  

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.985.203 y T.P. 115.849 del C.S. de la J., como apoderada de la 
parte demandada PORVENIR S.A., conforme el poder allegado electrónicamente.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó escrito de contestación dentro del 
término legal establecido, por la demandada COLPENSIONES y PORVENIR S.A. por lo anterior se 
dispone de conformidad con el numeral 3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el Art. 18 de la 
ley 712 de 2001: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 
Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso, cítese a las 
partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo 
dispone el art. 77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
 

Para ello, señalase la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA  (10:30 A.M.) del día (08) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN 
COMPARECER OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 
consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta diligencia, se 
practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. De ser posible se proferirá la sentencia que 
ponga fin a la presente litis, de conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez, 

 

 

 

RAFAEL MORA ROJAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0022 fijado el (02) 

de JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS  

(2022).    

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

PROC. ORDINARIO 2021 – 00564 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de marzo del año dos mil veintidós (2022), me permito 

ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido 

el término de traslado y la demandada dio contestación por conducto de apoderado, dentro del término legal 

establecido.  Sírvase proveer. 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LEIDY CAROLINA FUENTES SUAREZ identificada 
con la cédula de ciudadanía 1.049.614.551 y T.P. 246.554 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 
demandada COLPENSIONES., conforme el poder allegado electrónicamente.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allegó escrito de contestación dentro del 
término legal establecido, por la demandada COLPENSIONES por lo anterior se dispone de 
conformidad con el numeral 3 del art. 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 
2001: 
  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES 
 
Ahora bien, respecto de la reforma a la demanda, la parte actora hizo uso del derecho que le asiste, 
en cumplimiento con lo establecido en el inciso 2° del artículo 28 del C.P.T. y S.S por lo tanto, 
dispone: 
 
ADMITIR la REFORMA de la demanda inicial, CORRIÉNDOLE traslado de la misma a la 
demandada por el término legal de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de la presente providencia, para que conteste. Para la visualización de la reforma 
podrá hacerlo en el siguiente link 2021-00564-00 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez, 

 

 

 

RAFAEL MORA ROJAS  

Firmado Por:
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PROC. EJECUTIVO No. 2022-00110 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el término de 
traslado y únicamente Colpensiones propuso excepciones de mérito. Sírvase proveer. 
 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que si bien, la parte 
demandante remitió a la dirección de correo electrónico registrada en el certificado de 
existencia y representación legal, comunicación tendiente a lograr la notificación del 
mandamiento de pago a Porvenir S.A., Colfondos y Colpensiones, lo cierto es que dentro del 
informativo no obra acuse de recibo y no se puede comprobar por cualquier otro medio que 
los destinatarios hayan tenido acceso a dicho mensaje, por tal razón, es claro que en los 
términos de la sentencia C-420 de 2020, la parte ejecutada no se encuentra notificada.  

A pesar de lo anterior, se observa que la ejecutada Colpensiones allegó correo 
electrónico con la correspondiente contestación de la demanda, lo que demuestra su pleno 
conocimiento de la existencia del presente proceso, por lo tanto, en los términos del literal 
“e” del artículo 41 del C.P.T y SS, reformado por el artículo 2º de la ley 712 de 2001, en 
concordancia con el artículo 301 del C.G.P., se tiene por notificado por concluyente a la 
encartada a partir del 11 de mayo de 2022, fecha de presentación de la contestación de la 
demanda.    

Por lo anterior, córrasele traslado de la demanda por el término legal de DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído.   

Por otro lado, se observa que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
quinto de la parte resolutiva del auto de fecha 20 de abril de 2022, como quiera que no se ha 
notificado a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.   

De acuerdo con lo anterior, se ordena que por secretaría se remita la correspondiente 
notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Una vez se cuente con la notificación de todos y cada uno de los demandados ingresen 
las diligencias al despacho para lo de su cargo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

PROC. EJECUTIVO No. 2022-00111 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que obra solicitud de terminación de 
proceso por pago. Sírvase proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP, a través de su apoderado judicial, allegó 
constancia de pago de la suma ordenada en el proveído adiado 23 de marzo de 2022.  

De acuerdo con lo anterior y como quiera que con la constitución de estos depósitos se 
acredita el pago total de las obligaciones, es del caso DECLARA LA TERMINACIÓN del 
proceso, dado que se encuentran reunidos los presupuestos procesales establecidos en el 
artículo 461 del CGP, aplicable en materia laboral por así permitirlo el artículo 145 del CPT 
y SS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

PROC. ORDINARIO No. 2022-00136 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que venció el término legal concedido en 
auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que la apoderada de la 
parte demandante no efectuó manifestación dentro del término concedido en auto anterior, 
por tal razón y atendiendo a la literalidad del acuerdo de transacción allegado, es claro que 
la intención del extremo activo es la de no continuar con el presente trámite, dado que han 
sido transadas las diferencias que dieron origen a la presente acción. 

Ahora bien, en la medida que la demanda no ha sido admitida y no existe merito para 
continuar con el trámite de este proceso, por lo tanto, el despacho se abstendrá del continuar 
el curso de la presente acción y dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, 
aplicable en materia laboral por así permitirlo el art. 145 del CPT y SS, se autoriza el retiro 
de la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

PROC. ORDINARIO No. 2022-00168 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que venció el término legal concedido en 
auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el escrito allegado por la 
parte actora, visible en el archivo 4 del expediente digital, fue presentado dentro del término 
legal y reúne los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, el Juzgado dispone TENER POR 
SUBSANADA la demanda, en consecuencia:  

SE ADMITE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por el 
(la) señor(a) MAURICIO SILVA ROJAS contra PORVENIR S.A. y COLPENSIONES.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los representantes legales de las entidades 
demandada, o quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 
de 2001. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la 
demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrán a partir de los 
dos días siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a las demandas, 
según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda. 

Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de 
la existencia del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

PROC. ORDINARIO No. 2022-00170 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que venció el término legal concedido en 
auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el escrito allegado por la 
parte actora, visible en el archivo 4 del expediente digital, fue presentado dentro del término 
legal y reúne los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, el Juzgado dispone TENER POR 
SUBSANADA la demanda, en consecuencia:  

Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARTHA VARGAS RINCON, 
identificada con la C.C. No. 21.113.562 y T.P. No. 148.887 del C.S.J. como apoderada especial 
de la parte actora en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido y visto 
en el folio 23 a 25 del archivo 4 del expediente digital. 

SE ADMITE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por el 
(la) señor(a) SANDRA LILIANA MACHUCA BONILLA representada legalmente por su curadora 
Myriam Bonilla Fajardo contra COLPENSIONES y UGPP.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los representantes legales de las entidades 
demandada, o quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 
de 2001. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la 
demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrán a partir de los 
dos días siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a las demandas, 
según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda. 

Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de 
la existencia del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

PROC. ORDINARIO No. 2022-00175 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que venció el término legal concedido en 
auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el escrito allegado por la 
parte actora, visible en el archivo 4 del expediente digital, fue presentado dentro del término 
legal y reúne los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, el Juzgado dispone TENER POR 
SUBSANADA la demanda, en consecuencia:  

SE ADMITE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por el 
(la) señor(a) CLARA PATRICIA MUÑOZ JIMENEZ contra ADALID CORP  SAS y IOCOM 
LTDA., como integrantes del CONSORCIO  ADALIDIOCOM  2021.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los representantes legales de las entidades 
demandadas, o quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 
de 2001. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la 
demanda a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrán a partir de 
los dos días siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a las 
demandadas, según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 022 fijado el (02) de junio 

del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORDINARIO N° 2022-00183 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00183, informando que se venció 

el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado escrito de 

subsanación. Sírvase proveer. 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA   
Secretaria   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante no 

presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 
instaurada por ESPERANZA ESPINOSA contra PORVENIR S.A. y OTRO.    

   

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 
necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado.    

   

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho en 
formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.     

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 022 fijado el (02) de junio 

del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORDINARIO N° 2022-00185 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00185, informando que se venció 

el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado escrito de 

subsanación. Sírvase proveer. 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA   
Secretaria   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante no 

presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 
instaurada por LUZ NELLY CABRERA SALAZAR contra PORVENIR S.A. y OTRO.    

   

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 
necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado.    

   

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho en 
formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.     

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 022 fijado el (02) de junio 

del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORDINARIO N° 2022-00187 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00187, informando que se venció 

el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado escrito de 

subsanación. Sírvase proveer. 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA   
Secretaria   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante no 

presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 
instaurada por BRAYAN STIVEN PACHON contra ELMER FLORENCIO RAMOS 
MENDIETA.    

   

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 
necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado.    

   

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho en 
formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.     

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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PROC. ORDINARIO No. 2021-00193 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que fue recibido el expediente Ordinario 
Laboral de MIGUEL ENRIQUE QUIÑONES GRILLO contra COLPENSIONES. Sírvase 
Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se hace imperioso el estudio relativo a la 
jurisdicción dentro del presente proceso, como quiera que revisado el expediente se advierte 
que el objeto de la presente acción iniciada por el demandante MIGUEL ENRIQUE 
QUIÑONES GRILLO, tiene como propósito el reconocimiento de la reliquidación de la 
pensión de jubilación. 

Revisado el escrito de demanda y sus anexos, observa el despacho a folios 38 a 41 del 
archivo 1 del expediente digital, que mediante resolución número 03135 del 11 de marzo de 
2003 el Instituto de Seguros Sociales le reconoció al demandante pensión de jubilación bajo 
los presupuestos de la ley 33 de 1985.   

De las suplicas de la demanda se extrae que lo perseguido es la reliquidación de una 
pensión de jubilación de un servidor público.     

Entonces, en principio la competencia de los conflictos en materia de seguridad social 
radica en cabeza de la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral, sin embargo, las 
prestaciones sociales a cargo directo de empleadores públicos y privados gobernados por 
disposiciones diferentes a la ley 100 de 1993, o en los regímenes especiales que surgen por la 
transición prevista en este ordenamiento legal, se sigue preservando el principio del juez 
natural para la resolución de los conflictos que versan sobre la materia. 

En efecto como se ha definido desde septiembre 6  de 1999 radicado 12054 y octubre 
3 de 2001 en el fallo de radicación 15905, la competencia en la jurisdicción ordinaria para 
dirimir las controversias suscitadas entre las entidades públicas y privadas del régimen de 
seguridad social integral y sus afiliados, sin interesar la naturaleza jurídica que unía al 
subalterno con el ente empleador, radica en ésta con posterioridad a la expedición de la ley 
362 de 1997, que reformó el artículo 2 del código procesal del trabajo y cuya vigencia rigió a 
partir de su publicación lo que ocurrió el 21 de febrero de 1997 en el diario oficial 42986. 

Armonizada la anterior disposición con la ley 100 de 1993, impide a la justicia 
ordinaria el conocimiento de los conflictos de las personas que teniendo la calidad de 
empleados públicos, se acogieren al régimen de transición previsto  en el artículo 36 de la ley 
de seguridad social, como también de quienes estén sujetos al régimen especial consagrado 
en el artículo 279 de la misma normatividad. 

Por lo anterior, palmaria es la necesidad de acoger los argumentos esgrimidos por el 
máximo Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria, probado como se encuentra la calidad de 
empleado público del señor MIGUEL ENRIQUE QUIÑONES GRILLO, siendo su último 
empleador la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. Así las cosas, los 
conflictos jurídicos sobre prestaciones sociales de los empleados públicos cobijados por el 
régimen de transición de pensiones, en criterio del despacho, están excluidos de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria, entonces, evidencia este juzgador falta de 
jurisdicción y competencia, resultando competente la jurisdicción contenciosa para conocer 
acerca de la reliquidación de la pensión deprecada por el actor.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

De igual forma también debemos traer a colación el numeral 4 del artículo 104 de la 
ley 1437 del 18 de enero de 2011, que establece que la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo “está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 
Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 
hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa” más adelante indica la norma en comento que “conocerá de los siguientes 
procesos: (…)Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y 
el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por 
una persona de derecho público (…)”.  

En este orden, este Juzgado  

R  E  S  U  E  L  V  E 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial para que sea repartido a los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
previas las desanotaciones de rigor en los libros e índices radicadores, así como en el Sistema 
de Gestión e Información Judicial Justicia XXI de este Despacho. 

SEGUNDO: Por secretaria líbrese oficio. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

PROC. ORDINARIO No. 2022-00205 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que fue recibido el expediente Ordinario 
Laboral de COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S. contra JAVIER 
AYALA RODRÍGUEZ y otro. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la firma 
ALVAREZ LIEVANO LASERNA S.A.S., como apoderada de la Comercializadora de 
Servicios Financieros S.A.S., en los términos y para los efectos indicados en el poder obrante 
en los folios 39 a 41 del archivo del expediente digital.  

SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.504.702 y T.P No. 97.305 del C.S. de la J., 
como apoderado de la Comercializadora de Servicios Financieros S.A.S. 

Ahora bien, encuentra el Despacho que el libelo allegado no reúne los requisitos 
legales, por lo que se dispone INADMITIR la presente demanda ordinaria, por las siguientes 
falencias: 

1. No se acredita el envío por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos 

a la parte pasiva de la presente acción, conforme al artículo sexto del decreto 806 de 

2020. 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el artículo 

28 del C.P. del T. y S.S.  modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, y se concede a la 
parte actora para que SUBSANE estas irregularidades el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazar y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. De conformidad con el 
artículo sexto del decreto 806 del 2020, el escrito de subsanación deberá ser remitido a los 
demandados vía correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 022 fijado el (02) de junio 

del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORDINARIO N° 2022-00206 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00206, informando que se recibió 

de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por MARÍA JAZMÍN ROJAS contra 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES en archivo digital. 

Sírvase proveer. 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA   
Secretaria   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho.  
2. Establezca si Yuberney Montoya Rojas tiene la calidad de beneficiario de la 

prestación económica solicitada.  
3. Existe indebida acumulación de pretensiones respecto de las peticiones de los 

numerales 4 y 5. 
4. No allegó la copia de la resolución enunciada.  

No allegó la reclamación administrativa de conformidad con lo establecido en el art. 
6 del C.P.T y S.S.  

5. No acreditó la remisión de la copia de la demanda y sus anexos a la demandada, 
conforme al artículo sexto del Decreto 806 de 2020.    
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 del 

CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar y 

ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 

SS.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 

Firmado Por:



 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROC. ORDINARIO No. 2022-00207 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que fue recibido el expediente Ordinario 
Laboral de SANDRA YANED GOMEZ ROLDAN contra BOG HOTEL OPERADORA S.A.S.  
Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el libelo allegado 
no reúne los requisitos legales, por lo que se dispone INADMITIR la presente demanda 
ordinaria, por las siguientes falencias: 

1. Enumere la totalidad de las pretensiones de la demanda.  
2. No acredita el envío por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la 

parte pasiva de la presente acción, conforme al artículo sexto del decreto 806 de 2020. 
3. El poder allegado no cuenta con lo exigido en el decreto 806 de 2020 y tampoco cuenta 

con presentación personal. 
4. La documental allegada con la demanda y que milita a folios 31 a 32 del plenario, debe 

ser relacionada de forma individualizada, conforme lo establecido en el numeral 9 del 
art. 25 del C.P.T. y S.S. 

 
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el artículo 28 
del C.P. del T. y S.S.  modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, y se concede a la parte 
actora para que SUBSANE estas irregularidades el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazar y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. De conformidad con el artículo 
sexto del decreto 806 del 2020, el escrito de subsanación deberá ser remitido a los 
demandados vía correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 022 fijado el (02) de junio 

del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORDINARIO N° 2022-00209 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00209, informando que se recibió 

de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por CLAUDIA PATRICIA SANTOS 

CORTES contra CLÍNICA DEL COUNTRY S.A.S., y OTRO en archivo digital. Sírvase 

proveer. 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA   
Secretaria   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho.  
2. No aportó el escrito contentivo del poder otorgado.  
3. La pretensión contenida en el literal A, numeral 1 contiene varias peticiones.   
4. Lo manifestado en el acápite “entorno situacional” debe ser trasladado a los hechos 

debidamente individualizados. 
5. El hecho 8 incluye varias circunstancias fácticas.  
6. Los numerales 13, 25, 28, y 31, del capítulo de los hechos, incluye argumentaciones 

jurídicas propias de los fundamentos de derecho y de los alegatos de conclusión.   
7. No se allegan las documentales relacionadas en el acápite correspondiente.  
8. No allegó el certificado de existencia y representación legal de las demandadas.  
9. No acreditó la remisión de la copia de la demanda y sus anexos a las demandadas, 

conforme al artículo sexto del Decreto 806 de 2020.    
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 del 

CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar y 

ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 

SS.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 

 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROC. ORDINARIO No. 2022-00211 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que fue recibido el expediente Ordinario 
Laboral de MARIA ROCIO MANRIQUE PACHON contra COLPENSIONES y otro. Sírvase 
Proveer. 
 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al 
abogado DAVID GILDARDO  HOYOS  GONZALEZ,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.170.369 y T.P No. 177.172 del C.S. de la J., como apoderado especial de la 
parte actora en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido, visto a folios 
20 y 21 del archivo 1 del expediente digital. 

Ahora bien, encuentra el Despacho que el libelo allegado no reúne los requisitos 
legales, por lo que se dispone INADMITIR la presente demanda ordinaria, por las siguientes 
falencias: 

1. No se acredita el envío por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos 

a la parte pasiva de la presente acción conforme al artículo sexto del decreto 806 de 

2020. 

2. No aporta el certificado de existencia y representación legal de las demandadas.  

3. Verificadas las pruebas documentales, no se allegó de manera completa lo enunciado 

en el acápite de pruebas denominado “documentales”, como quiera que no fue 

aportado el “Certificado de afiliación COLPENSIONES”. 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el artículo 28 
del C.P. del T. y S.S.  modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, y se concede a la parte 
actora para que SUBSANE estas irregularidades el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazar y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. De conformidad con el artículo 
sexto del decreto 806 del 2020, el escrito de subsanación deberá ser remitido a los 
demandados vía correo electrónico.  

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 022 fijado el (02) de junio 

del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROC. ORDINARIO N° 2022-00212 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso 2022-00212, informando que se recibió 

de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por EDIER YESID GÓMEZ ORTIZ 

contra CONSORCIO SABANA 020 y OTRO en archivo digital. Sírvase proveer. 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA   
Secretaria   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho.  
2. El poder otorgado no comprende a todos los integrantes de la parte pasiva de la 

presente acción.  
3. La pretensión contenida en el numeral 1, excede lo expresado en el poder otorgado.  
4. Aclare si la parte pasiva esta conformada por el consorcio o los miembros que lo 

componen.  
5. No se establece el domicilio de todos los demandados.  
6. No acreditó la remisión de la copia de la demanda y sus anexos a los demandados, 

conforme al artículo sexto del Decreto 806 de 2020.    
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 del 

CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar y 

ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y 

SS.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 

 

 

Firmado Por:



 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 22 fijado el dos (02) 
de junio  del año dos mil veintidós (2022). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

PROC. ORDINARIO No. 2022-00213 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que fue recibido el expediente Ordinario 
Laboral de FERNANDO GARAY PEREZ contra UGPP. Sírvase Proveer. 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTEÑEDA 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la 
abogada ANDREA LILIANA HERRERA MARÍN, identificada con la cédula de ciudadanía 
52.998.490 y T.P. 186.451 del C.S. de la J., como apoderada especial de la parte actora en los 
términos y para los efectos indicados en el poder conferido y visto a folios 24 a 27 del archivo 
1 del expediente digital. 

De igual forma, SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado MANUEL 
ALEJANDRO HERRERA TELLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 79.627.523 y 
T.P. 171.600 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de la parte actora en los términos y 
para los efectos indicados en el poder conferido y visto a folios 24 a 27 del archivo 1 del 
expediente digital. 

SE ADMITE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por el 
(la) señor(a) FERNANDO GARAY PEREZ contra UGPP.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la entidad demandada, 
o quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 de 2001. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la 
demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrán a partir de los 
dos días siguientes del envió del escrito de demanda y del auto admisorio a las demandadas, 
según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda. 

Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de 
la existencia del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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